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RESOLUCIÓN N° 

04 de mayo de 2026 
 

 
POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE OFERTA PÚBLICA PARA CONTRATAR LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA LOGRAR EL 
INCREMENTO DEL ÍNDICE H DE CADA UNA DE LAS REVISTAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

PAMPLONA, TENIENDO EN CUENTA LA INTEGRACIÓN EN REDES ACADEMICAS, DE 
COLABORACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS, INTERCAMBIO DE CITAS, 

POSICIONAMIENTO DE AUTORES Y MEJORAR LOS ÍNDICES DE CITACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD EN LA BASE SCOPUS. 

 
 

El Vicerrector de Investigaciones de la Universidad de Pamplona, en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias, en especial de las conferidas por el articulo 12 y el literal f del artículo 30 del acuerdo 002 de 

2007 y el artículo 1 de la resolución 327 del 01 de abril de 2024 y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Universidad de Pamplona mediante a los Términos de Invitación Nro. 053 de fecha 13 de 

abril de 2026, invitó a participar en el proceso de selección para contratar “LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA LOGRAR EL INCREMENTO DEL ÍNDICE H 

DE CADA UNA DE LAS REVISTAS DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, TENIENDO EN 

CUENTA LA INTEGRACIÓN EN REDES ACADEMICAS, DE COLABORACIÓN PARA LA 

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS, INTERCAMBIO DE CITAS, POSICIONAMIENTO DE AUTORES 

Y MEJORAR LOS ÍNDICES DE CITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN LA BASE SCOPUS”. 

 

Que, dentro del término establecido en el cronograma presentó propuesta el proponente 

ORGANIZACION CIENCIOMETRICA S.A.S. 

 
Que, la Junta Asesora de Contratos mediante acta No. 029 del 21 de abril de 2026, de conformidad 

con las funciones establecidas en el literal b artículo 67 del Acuerdo 002 del 12 de enero de 2007 

Estatuto de contratación, estudió y analizó técnica, económica y jurídicamente la propuesta y 

recomendó la adjudicación del contrato al proponente ORGANIZACION CIENCIOMETRICA S.A.S. 

 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del acuerdo 002 del 12 de enero de 2007 Estatuto de 

Contratación, el informe de evaluación de las propuestas permaneció en la Secretaría de la Junta 

Asesora de Contratos de la Universidad conforme al cronograma del proceso, surtiéndose la etapa de 

traslado de la evaluación de las propuestas. 

 
Que, teniendo en cuenta que se surtieron las etapas mencionadas, se dio continuidad con la 

adjudicación del proceso, conforme al cronograma previsto en los términos de invitación Nro. 053 de 

2026 del proceso de oferta pública. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADJUDICAR, el proceso de oferta pública que tiene por objeto “CONTRATAR LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA LOGRAR EL 

INCREMENTO DEL ÍNDICE H DE CADA UNA DE LAS REVISTAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

PAMPLONA, TENIENDO EN CUENTA LA INTEGRACIÓN EN REDES ACADEMICAS, DE 

COLABORACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS, INTERCAMBIO DE CITAS, 

POSICIONAMIENTO DE AUTORES Y MEJORAR LOS ÍNDICES DE CITACIÓN DE LA 
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UNIVERSIDAD EN LA BASE SCOPUS”, al proponente ORGANIZACION CIENCIOMETRICA 

S.A.S. identificado con Nit. 901258148 -8, con domicilio principal en la carrera 15 No. 122-39 Interior 1 

Oficina 601, ubicado en Bogotá D.C., por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES CINCUENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE. ($109.055.000), de conformidad con la propuesta presentada. 

 
SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, el correspondiente contrato se suscribirá a partir del 05 

de mayo de 2026 

 

TERCERO. NOTIFICAR la presente resolución a ORGANIZACION CIENCIOMETRICA S.A.S. 

identificado con Nit. 901258148 -8, con domicilio principal en la carrera 15 No. 122-39 Interior 1 

Oficina 601, ubicado en Bogotá D.C., con correo electrónico: contacto@cienciometrica.com, 

gusgame@cienciometrica.com, teléfono de contacto: 3003782984. 

 
Dada en pamplona, a los cuatro (4) días del mes de mayo de 2026. 

 

 
PÚBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ALDO PARDO GARCÍA 

Vicerrector de Investigaciones 

Universidad de Pamplona 

 
 
 

 
Revisó: Luis Orlando Rodríguez Gómez. 

Asesor externo 

 
Revisó: Walter Zuleta Taborda 

Jefe Oficina de Contratación. 

 
Proyectó: Julana Prieto León 

Apoyo Jurídico-Oficina de contratación 
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